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      RESOLUCIÓN OCS-SE-005-No.053-2020 

 
         CONSIDERANDO: 

   

 
Que, el artículo 3, numeral 8 de la Constitución de la república, determina: “Son deberes primordiales 

del Estado: (…)  8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral (…)”; 

 

Que, el artículo 14 de la Carta Magna, precisa: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. 

 

  Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución del Estado dispone: “La educación es un derecho de las  
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”;  

 

Que, el artículo 27 de la Carta Magna, determina: “La educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la 
justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. 
La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República, en su último inciso, determina: “La educación 
pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive”; 

 

Que, el artículo 32 de la Suprema Norma Jurídica de la nación, prescribe: “La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 
los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud 
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, 
universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, 
con enfoque de género y generacional”; 
 

     EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
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Que, el artículo 84 de la Carta Magna prescribe: “La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que 
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas 
ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución”; 

 

Que, el último inciso del artículo 166 de la Constitución de la República, estipula: “Las servidoras y 
servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el 
ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, dispone: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”; 

 

Que, el artículo 353, numeral 1) de la Norma Fundamental, determina: "El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema v de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva "; 

 

Que, el artículo 355, primer inciso  de la Carta Magna de la Nación, determina que: El  Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución”;  

  

Que, el artículo 356 de la Carta Suprema, dispone: "La educación superior pública será gratuita hasta 
el tercer nivel. El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través 
de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la 
responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes (…)"; 

 

Que, el artículo 389 de la Suprema Norma Jurídica de la Nación, determina: “El Estado protegerá a 
las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 
de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, 
la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "La educación superior es 
condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza"; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley ibídem, respecto al reconocimiento de la autonomía responsable, 
determina: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República.  
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 En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 
mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la 
sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas (…)”; 

 

Que, el artículo 18, literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “la autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior, consiste en: 

  

 “e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como 
autoridad máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, 
representantes de los profesores y estudiantes”; 

 

Que, el artículo 71 de la LOES, estipula: "El principio de igualdad de oportunidades consiste en 
garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en 
el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica de movilidad 
o discapacidad (...)"; 

 

Que, mediante Resolución OCS-SO-002-No.015-2020, adoptada por el Pleno del Órgano Colegiado 
Superior en su Segunda Sesión Ordinaria efectuada el 26 de febrero de 2020, RESOLVIÓ: 

 

“Artículo Único.- Aprobar las POLÍTICAS DE DISTRIBUCIÓN Y APROBACIÓN DE CARGA HORARIA 
DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD, para los períodos académicos 2020-1 y 2020-2, 
tomando en consideración las exigencias efectuadas en el Órgano Colegiado Superior (…)”; 

 

Que, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia por COVID 19,  al haber afectado a más 
de 250.000 personas e ir escalando a niveles graves de vulneración de derechos, 
especialmente el derecho a la salud y la convivencia pacífica entre ciudadanos; 

 

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 160 de fecha 12 de marzo de 2020, se publicó 
el Acuerdo Nro. 00126-2020, a través del cual se declara el ESTADO DE EMERGENCIA 
SANITARIA en todos los establecimiento del Sistema  Nacional de Salud, en los servicios de 
laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y 
paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del efecto 
provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo en la población; 

 

Que, a través de Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076 de fecha 12 de marzo de 2020, el Ministerio 
de Trabajo, acordó las directrices para la aplicación del teletrabajo emergente durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.1017, emitido el 16 de marzo de 2020,  el Lcdo. Lenín Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República, en uso de sus facultades constitucionales 
dispuestas en los artículos 164, 165 y 166 de la Carta Magna, declaró el ESTADO DE 
EXCEPCIÓN por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial 
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de la Salud; cuyo texto íntegro del Decreto Ejecutivo Nro. 1017 fue publicado en el Registro 
Oficial Nº 163  del 17 de marzo de 2020; 

 

Que, el Consejo de Educación Superior a través de Resolución RPC-SE-02-No.026-2020, expedida 
en su Segunda Sesión Extraordinaria adoptada el 16 de marzo de 2020, RESOLVIÓ: 

 
“Artículo Único.- Suspender a partir del 16 de marzo de 2020 el cómputo de todos los plazos 

y términos establecidos en los reglamentos y resoluciones expedidas por el 
Consejo de Educación superior, así como en sus procedimientos 
administrativos, mientras dure el estado de emergencia sanitaria. 

 

 Concluido el estado de emergencia sanitaria se reanudará su cómputo”; 
 

Que, el Consejo de Educación Superior a través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida 
en su Tercera Sesión Extraordinaria adoptada el 25 de marzo de 2020, expidió la Normativa 
transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por 
la pandemia de COVID-19, comprendida por 13 artículos y cinco Disposiciones Generales;  

 
Que, el Consejo de Educación Superior a través de Resolución RPC-SE-04-No.056-2020, expedida 

en su Cuarta Sesión Extraordinaria adoptada el 30 de abril de 2020, expidió la reforma a la 
Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 
Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia de COVID-19, modificando en su contenido:  5 articulos sustituidos 
(Art.1, Art.2, Art.3, Art.5 y Art.9), 7 articulos añadidos (Art.4a, Art.4b, Art.11a, Art.12a, Art.12b, 
Art.12c y Art.14), se añade la Disposicion General Sexta y se sustituye la Disposicion Final 
Unica;  

 
Que, el Consejo de Educación Superior a través de Resolución RPC-SO-12-No.238-2020, expedida 

en su Désima Segunda Sesión Ordinaria adoptada el 06 de mayo de 2020, expidió la Reforma 
a la Normativa Transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 
Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia de COVID-19, modificando en su contenido:  1 articulo sustituido 
(Art.14), 2 articulos añadidos (Art.15 y Art.16), se añade la Disposicion General Séptima, 
Disposicion General Octava y Disposicion General Novena;  

 

Que, el artículo 34, numerales 2 y 24 del Estatuto de la IES, prescribe entre las obligaciones y 
atribuciones del Órgano Colegiado Superior:  

 

24) “Conocer y aprobar las políticas y directrices generales de la actividad académica, previo 
informe del Consejo Académico, considerando la programación elaborada en las unidades 
académicas”;  

 

Que, el artículo 122 del Estatuto de la IES, en su numeral 1) prescribe entre las funciones del/la 
Director/a de Planificación y Gestión Académica: “Organizar, dirigir y evaluar la actividad 
académica de grado de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, conforme a la 
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planificación propuesta por el Vicerrectorado Académico y aprobada por el Órgano Colegiado 
Superior”;   

 
Que, el artículo 207 del Estatuto de la Uleam, en su numeral 1), establece como funciones del Consejo 

Académico: 
 

“1.- Elaborar los lineamientos, orientaciones, políticas y directrices generales de desarrollo 
académico, presentarlos al/la Rector/a para su conocimiento y revisión previa a la 
aprobación del Órgano Colegiado Superior”;    

 

“6.- Verificar y supervisar las mallas curriculares y la asignación de carga horaria de los/las 
profesores/as en las Unidades Académicas; recopilar el Distributivo General de Trabajo y 
Carga Horaria de la institución y presentar informe hasta fines del mes de febrero de cada 
año al Órgano Colegiado Superior, para su aprobación”; 

 

Que, con memorándum N° ULEAM-R-2020-1540-M de fecha 15 de mayo de 2020, el Arq. Miguel 
Camino Solórzano, PhD., Rector de la institución, traslada para conocimiento y aprobación del 
Órgano Colegiado Superior las Resoluciones: RPC-SE-03-No.046-2020, RPC-SE-04-No.056-
2020 y RPC-SO-012-No.238-2020, expedidas por el Consejo de Educación Superior; 

 
Que, en el segundo punto del Orden del día de la Sesión Extraordinaria No.005-2020 de fecha martes 

19 de mayo del presente año consta: “CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 
DE DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.” 

 

 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto de la Universidad, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Dar por conocida las Resoluciones: RPC-SE-03-No.046-2020,  RPC-SE-04-No.056-

2020 y RPC-SO-012-No.238-2020, emitidas por el Consejo de Educación Superior, 
respecto a las Reformas de la Normativa Transitoria para el desarrollo de actividades 
académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción 
decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, y que 
Vicerrectorado Académico haga el seguimiento pertinente, para que estas disposiciones 
sean aplicadas en la planificación académica de la institución. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Catalina Vélez Verdugo, Ph.D., 

Presidenta del Consejo de Educación Superior. 
SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Arq. Miguel Camino Solórzano, PhD., 

Rector de la universidad. 

TERCERA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Iliana Fernández Fernández, 
PhD., Vicerrectora Académica de la universidad. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del OCS.  
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QUINTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres/as Decanos/as de Facultades 
y Extensiones. 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del Consejo Académico, 
directores de carreras y presidentes de comisiones académicas.     

 
 

        DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias, es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2020, en la Quinta Sesión 
Extraordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. Miguel Camino Solórzano, PhD.                                                                     
         Rector de la Universidad                                                                       
           Presidente del OCS  
 
 
 
 
 
 
 
 

   Lcdo. Pedro Roca Piloso, PhD. 
            Secretario General 

 
 
 
 
 

Ing. Orley Mera Bozada, Mg. 
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RPC-SE-03-No.046-2020 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 

 
Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 164 de la Norma Fundamental, expresa: “La Presidenta o Presidente de 

la República del Ecuador podrá decretar el estado de excepción en todo el 
territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 
internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural. La declaración de estado de excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado (…)”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior se 

regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional, manifiesta: “El estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: “El 

derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una 
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y 
de excelencia (…)”; 
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Que, el artículo 5 de la LOES, determina: “Son derechos de las y los estudiantes los 
siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 

 
Que, el artículo 166 de la referida Ley, expresa: “El Consejo de Educación Superior es 

el organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e 
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la 
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales n) y r) de la LOES, determina: “Son atribuciones y deberes 

del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) n) Monitorear el 
cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de 
Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones establecidas en esta ley y las 
que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la Constitución y la Ley”; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir 
la propagación del Coronavirus COVID-19; 

 
Que,  a través de Decreto Ejecutivo No. 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de 

la República del Ecuador decretó “(…) el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial 
de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 
generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a 
fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos 
de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. CES-CES-2020-0067-MI, de 23 de marzo de 2020, se 

solicitó a la Procuraduría y a la Coordinación de Normativa del CES emitir un 
criterio técnico-jurídico y un criterio técnico-normativo, respectivamente, 
referente a las medidas excepcionales que este Consejo de Estado debe adoptar 
ante el estado de emergencia sanitaria que atraviesa el Ecuador, para garantizar 
los derechos de los estudiantes y personal que integra la comunidad académica; 

 
Que,  con Memorando No. CES-PRO-2020-0107-M, de 23 de marzo de 2020, el 

Procurador del CES remite el criterio técnico-jurídico, a través del cual expresa: “Se recomienda que el CES, como órgano regulador del Sistema de Educación 
Superior, adopte medidas excepcionales que garanticen los derechos de los 
estudiantes y el personal que integra la comunidad académica, ante el estado de 
emergencia sanitaria que atraviesa el país, a través de la expedición de la 
normativa pertinente”;  

 
Que,  a través del Memorando No. CES-CN-2020-0086-M, de 23 de marzo de 2020, la 

Coordinadora de Normativa del CES remite el criterio técnico-normativo que en 
su parte pertinente recomienda: “(…) la expedición de una normativa excepcional 
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que permita flexibilizar las disposiciones contenidas en el RRA, el RCEPISES, el 
Reglamento para garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la educación 
superior pública, el Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matrículas y 
Derechos en las Instituciones de Educación Superior Particulares, y en la demás 
normativa expedida por este Consejo de Estado (…)”; 

 
Que,  con base en los insumos técnico-jurídicos señalados en los considerandos 

anteriores, desde la Presidencia del CES se ha remitido una propuesta de 
normativa que establezca medidas excepcionales ante el estado de emergencia 
sanitaria que atraviesa el Ecuador, a fin de garantizar los derechos de todos los 
actores que forman parte del Sistema de Educación Superior; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de Educación Superior, 
 

RESUELVE: 
 

Expedir la siguiente:  
 

Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las 
Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por 

la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 
 
Artículo 1.- Objeto.- Las disposiciones contenidas en la presente normativa tienen por 
objeto garantizar el derecho a la educación de los estudiantes de las instituciones de 
educación superior (IES), debido al estado de excepción que rige en el territorio 
nacional. 
 
Artículo 2.- Planificación y ejecución de los periodos académicos.- Durante el 
tiempo de vigencia de la presente normativa, las IES podrán planificar o ejecutar sus 
períodos académicos ordinarios (PAO) extendiendo su duración, hasta por un máximo 
del veinticinco por ciento (25%) de las horas previstas en las carreras o programas 
aprobados por el CES. 
 
Para cumplir el plan de estudios aprobado, podrán también implementar periodos 
académicos extraordinarios. 
 
Artículo 3.- Organización del aprendizaje.- Las IES podrán modificar las horas 
asignadas a los componentes de aprendizaje, definidos en las carreras y programas 
aprobados por el CES, en las modalidades de estudio presencial, semipresencial y en 
línea, garantizando la calidad y rigurosidad académica, siempre que la materia y/o 
asignatura lo permita. 
 
Artículo 4.- Cambio de modalidad.- Las IES, para dar continuidad a las actividades 
académicas planificadas, podrán ejecutar las carreras o programas aprobados en 
modalidad presencial o semipresencial a través de otras modalidades de estudios. 
 
En el caso de carreras y programas que no puedan adaptarse al cambio de modalidad de 
estudio, las IES deberán establecer alternativas excepcionales para asegurar el 
cumplimiento del plan de estudios en su totalidad.  
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Artículo 5.- Planificación de actividades de aprendizaje.- Las IES, en los planes de 
estudio aprobados por el CES, podrán adecuar las actividades de aprendizaje para que 
puedan ser desarrolladas e impartidas mediante el uso de tecnologías interactivas 
multimedia y entornos virtuales de aprendizaje, a través de plataformas digitales. Del 
mismo modo, las IES deberán garantizar que estos recursos de aprendizaje estén 
disponibles para todos los estudiantes y personal académico. 
 
En las carreras y programas señalados en la Resolución RPC-SO-36-No.652-2019, de 23 
de octubre de 2019, únicamente los componentes teóricos podrán serán planificados de 
manera virtual. 
 
Artículo 6.- Asignaturas, cursos o sus equivalentes de carácter optativo.- Las IES 
propenderán a que las asignaturas, cursos o sus equivalentes de carácter optativo, 
puedan ser cursadas por todas las cohortes de cada carrera o programa, siempre y 
cuando éstas puedan ser impartidas de manera virtual y no tengan prerrequisito alguno. 
También, podrán evaluar y ampliar el número de horas y/o créditos, para que los 
estudiantes tomen excepcionalmente la materia o el prerrequisito. 
 
Artículo 7.- Procesos de ingreso y admisión.- Las IES deberán modificar y adaptar los 
procedimientos de ingreso y admisión a carreras y programas que exijan la presencia 
física del postulante, para que puedan efectuarse de forma virtual. 
 
En el caso de las IES públicas, la SENESCYT será la encargada de establecer los 
procedimientos correspondientes, en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 8.- Lugar, modalidad, horas y plazos para el desarrollo de actividades de 
prácticas preprofesionales, titulación, integración curricular y vinculación con la 
sociedad.- Las IES podrán modificar temporalmente los lugares, modalidad, horas y 
plazos destinados al desarrollo de las actividades de prácticas preprofesionales, 
titulación, integración curricular y vinculación con la sociedad. Podrán también, 
suspenderlas en función del tiempo de vigencia de la presente normativa. 
 
Artículo 9.- Matriculación y pago por costos de aranceles, matrículas y derechos.- 
Las IES, durante el tiempo de vigencia de la presente normativa, podrán extender el 
plazo establecido para la ejecución de las matrículas ordinarias, extraordinarias y 
especiales. 
 
Deberán implementar mecanismos para que los estudiantes tengan facilidades en el 
pago de los valores correspondientes a aranceles, matrículas y derechos. No se podrán 
cobrar valores adicionales por la demora en el pago de estos valores, ni por el uso de 
tecnologías interactivas multimedia y entornos virtuales de aprendizaje o plataformas 
digitales. 
 
Las IES deberán mantener el valor cobrado en el último período académico inmediato 
anterior a la expedición de esta normativa. No podrán incrementar el valor de las 
matrículas, aranceles y derechos en todas las carreras y programas durante los periodos 
académicos del año 2020. 
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Artículo 10.- Excepción a la pérdida de la gratuidad.- Las IES no aplicarán la pérdida 
temporal o definitiva de la gratuidad a los estudiantes que justifiquen la inaccesibilidad 
a recursos tecnológicos o de conectividad. Tampoco la aplicarán, cuando justifiquen 
causas de salud, pertenecer a grupos vulnerables o de atención prioritaria, 
extendiéndose en estos dos últimos casos a sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y primero de afinidad. 
 
Las IES solicitarán a los estudiantes los justificativos correspondientes, para su 
verificación y aprobación. 
 
Artículo 11.- Retiro de una asignatura, curso o su equivalente.- Los casos de retiro 
debido al estado de salud, inaccesibilidad justificada a recursos virtuales, pertenecer a 
grupos vulnerables o de atención prioritaria, extendiéndose estos dos últimos casos a 
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y primero de afinidad, debido a la 
emergencia sanitaria y al estado de excepción, serán conocidos y aprobados por la 
instancia correspondiente en cada IES. En este caso, la matrícula correspondiente a esta 
asignatura, curso o su equivalente, será anulada. 
 
Artículo 12.- Acceso a la educación de estudiantes con discapacidad.- Las IES 
implementarán las acciones que permitan garantizar la accesibilidad a los recursos de 
aprendizaje virtual para sus estudiantes con discapacidad. Si los recursos tecnológicos 
son insuficientes, impiden o dificultan su participación de las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, podrán cursarlos en cualquier momento, una vez que retomen las 
actividades académicas con normalidad; para el efecto las IES adoptarán y brindarán 
todas las facilidades necesarias. 
 
Artículo 13.- Carga horaria docente.- La carga horaria previamente destinada de 
forma exclusiva para la actividad docente en modalidad presencial o semipresencial, 
deberá ser distribuida o reasignada, tomando en cuenta el perfil del personal académico, 
en función de las materias y/o asignaturas establecidas y que se dictarán en modalidad 
en línea. 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

PRIMERA.- Todas las medidas implementadas por las IES en el marco de la presente 
normativa, así como toda acción adoptada en ejercicio de la autonomía responsable, 
deberán garantizar el cumplimiento de los planes académicos y la continuidad de los 
estudios, a fin de no afectar los derechos e integridad física de los estudiantes, 
preservando la calidad y rigurosidad académica. 
 
SEGUNDA.- Las IES adoptarán las acciones y medidas necesarias para garantizar el 
derecho al trabajo y a la salud del personal académico, de apoyo y administrativo, 
durante el tiempo de vigencia de la presente normativa. 
 
TERCERA.- En el caso que los recursos tecnológicos sean insuficientes, impidan o 
dificulten la participación de los estudiantes en las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes, podrán cursarlos en cualquier momento, una vez que retomen las 
actividades académicas con normalidad; para el efecto las IES adoptarán y brindarán 
todas las facilidades necesarias. 
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CUARTA.- Todas las acciones o medidas adoptadas en virtud de la presente normativa 
deberán ser aprobadas por el órgano colegiado superior de las IES y comunicadas al CES 
en el plazo de treinta (30) días posteriores a la finalización del plazo de duración de la 
presente normativa, sin perjuicio de su aplicación desde la aprobación de la presente 
resolución. 
 
QUINTA.- El CES, a través de la unidad técnica correspondiente, realizará el monitoreo 
de las medidas adoptadas por las IES en el marco de esta normativa, e informará al 
Pleno para su conocimiento y resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente normativa entrará en vigencia desde su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior (CES) y tendrá 
vigencia hasta treinta (30) días después de finalizado del estado de excepción decretado 
por el Presidente de la República del Ecuador debido a la emergencia sanitaria. 
 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los veinticinco (25) días del mes de 
marzo de 2020, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 
 
 
 
 
Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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RPC-SE-04-No.056-2020 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e 
inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de 
derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 

 
Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho de 

las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para 
el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 164 de la Norma Fundamental, expresa: “La Presidenta o Presidente 

de la República del Ecuador podrá decretar el estado de excepción en todo el 
territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 
internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural. La declaración de estado de excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado (…)”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior se 

regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional, manifiesta: “El estado protegerá a 

las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de 
los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: “El 

derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad 
de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una 
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia (…)”; 

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

Página 2 de 8 

Alpallana E6-113 y Francisco Flor 

Que, el artículo 5 literal a) de la LOES, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y 
titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 

 
Que, el artículo 166 de la referida Ley, expresa: “El Consejo de Educación Superior 

es el organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio 
e independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la 
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales n) y r) de la Ley ibídem, determina: “Son atribuciones y 

deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) n) 
Monitorear el cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones 
establecidas en esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la Constitución y la Ley”; 

 
Que, a través de Acuerdo Ministerial 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para 
impedir la propagación del Coronavirus COVID-19; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República del Ecuador decretó: “(…) el estado de excepción por calamidad 
pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados 
y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la 
ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica 
del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para 
garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador (…)”; 

 
Que, a través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, de 25 de marzo de 2020, el 

Pleno del Consejo de Educación Superior (CES) expidió la Normativa 
transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 
Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19; 

 
Que, mediante memorandos CES-CES-2020-0048-MI y CES-CES-2020-0049-MI, de 

29 de abril de 2020, se solicitó a la Procuraduría del CES y a la Coordinación de 
Normativa de este Organismo emitir un criterio técnico-legal y un criterio 
técnico-normativo, respectivamente, referente a las propuestas de reforma o 
modificación a la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades 
académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de 
excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia 
de COVID-19; 

 
Que,  a través de memorando CES-PRO-2020-0119-M, de 29 de abril de 2020, el 

Procurador del CES remitió el criterio técnico-legal que en su parte pertinente 
concluye: “De la revisión de las propuestas de reforma a la ‘Normativa 
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transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 
Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19’, expedida por 
el CES, se concluye que las mismas no se contraponen a la Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES) o su Reglamento General”;  

 
Que,  mediante memorando CES-CN-2020-0109-M, de 29 de abril de 2020, la 

Coordinadora de Normativa de este Consejo de Estado remitió el informe 
normativo que en su parte pertinente concluye: “Con base en la normativa 
citada y las consideraciones expuestas se concluye que la necesidad de expedir la propuesta de reforma a la ‘Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al 
estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la 
pandemia de COVID-19’ se encuentra legalmente justificada y la misma se 
enmarca en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de 
Educación Superior (LOES) y normativa que rige al Sistema de Educación 
Superior (…)”; 

 
Que,  en atención a las propuestas presentadas por los rectores de las instituciones 

de educación superior, dirigentes estudiantiles y demás actores del sistema de 
educación superior, la Comisión Ocasional de Educación del CES, mediante 
memorando CES-COE-2020-0050-M notificó el Acuerdo ACU-COE-SE-03-No.014-
2020 en el cual convino conocer las propuestas de reforma a la Normativa 
transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de 
Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 y remitirlas al 
Pleno del CES, para su conocimiento, análisis y aprobación; 

 
Que, una vez conocida la propuesta de reforma a la Normativa transitoria para el 

desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia de COVID-19, remitida por la Comisión Ocasional 
de Educación, el Pleno de este Organismo procedió a analizarla y determinó la 
pertinencia de acoger su contenido en los siguientes términos; y,                                                                       

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de Educación 
Superior, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar la reforma a la Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de 
excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de 
COVID-19, modificando en su contenido lo siguiente: 
 
1. Sustitúyase el artículo 1 por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 1.- Objeto.- Las disposiciones contenidas en la presente normativa 

tienen por objeto garantizar el derecho a la educación de los estudiantes de 
todas las instituciones de educación superior (IES), debido al estado de 
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excepción decretado por la emergencia sanitaria que rige en el territorio 
nacional”. 

 
2. Sustitúyase el artículo 2 por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 2.- Planificación y ejecución de los periodos académicos.- Durante el 

tiempo de vigencia de la presente normativa, las IES podrán planificar o ejecutar 
sus períodos académicos ordinarios (PAO) extendiendo su duración, hasta por 
un máximo del veinticinco por ciento (25%) de las horas previstas en las 
carreras o programas aprobados por el CES.          
 
Para cumplir el plan de estudios aprobado, podrán también implementar 
periodos académicos extraordinarios.         
 
De manera excepcional, para efectos de aplicación de esta norma, el inicio de las 
actividades de cada período académico ordinario a nivel nacional, se podrá 
realizar en meses diferentes a los establecidos en el Reglamento de Régimen 
Académico”. 

 
3. Sustitúyase el artículo 3 por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 3.- Organización del aprendizaje.- Las IES podrán modificar las horas 

asignadas a los componentes de aprendizaje, definidos en las carreras y 
programas aprobados por el CES, en las modalidades de estudio presencial, 
semipresencial, a distancia y en línea, garantizando la calidad y rigurosidad 
académica, siempre que la materia y/o asignatura lo permita”. 

 
4. Añádase un artículo 4a, con el siguiente texto: 
 “Artículo 4a.- Modalidad híbrida.- Para garantizar la continuidad de estudios del 

alumnado, las IES podrán adaptar sus planes de carreras y programas a la 
modalidad híbrida, conjugando para ello las modalidades semipresencial, en 
línea y a distancia.      
 
Esta modalidad de enseñanza priorizará el aprendizaje autónomo de los 
estudiantes, para lo cual se requiere que todo curso, asignatura o su equivalente 
contenga una guía de estudios desarrollada por el personal académico.    
 
Para fortalecer los procesos de aprendizaje autónomo de los estudiantes, así 
como la ampliación, profundización y especialización de los conocimientos, las 
IES deberán ofrecer al estudiante el acceso abierto al menos a una biblioteca 
virtual y un repositorio digital de apoyo”. 

 
5. Añádase un artículo 4b, con el siguiente texto: 
 “Artículo 4b.- Guías de estudio.- Para garantizar la continuidad de los estudios 

del alumnado, las IES elaborarán guías de estudio por cada asignatura, curso o su 
equivalente, de tal forma que el estudiante que no tenga acceso a medios 
tecnológicos, pueda acceder al material del curso y desarrollar las actividades 
académicas de la asignatura mediante el aprendizaje autónomo. 
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Las Guías contendrán como mínimo los objetivos de la asignatura, curso o su 
equivalente, contenidos, actividades de aprendizaje, parámetros y actividades de 
auto y heteroevaluación (preferiblemente por temas o unidades didácticas), 
bibliografía básica y complementaria. Dichas guías, estarán en formato digital 
descargable para su fácil acceso, y en formato impreso, en el caso de que los 
estudiantes, justificadamente así lo soliciten. Las guías deberán ser entregadas al 
estudiante al inicio de cada período académico las cuales reemplazarán al 
sílabo”. 

 
6. Sustitúyase el artículo 5 por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 5.- Planificación de actividades de aprendizaje.- Las IES, en los planes 

de estudio aprobados por el CES, podrán adecuar las actividades de aprendizaje 
para que puedan ser desarrolladas e impartidas mediante el uso de tecnologías 
interactivas multimedia y entornos virtuales de aprendizaje, a través de 
plataformas digitales, medios telemáticos, redes sociales y medios de 
comunicación. Del mismo modo, las IES deberán garantizar que estos recursos 
de aprendizaje estén disponibles para todos los estudiantes y personal 
académico.    
 
En las carreras y programas señalados en la Resolución RPC-SO-36-No.652-
2019, de 23 de octubre de 2019, únicamente los componentes teóricos podrán 
ser planificados de manera virtual”. 

 
7. Sustitúyase el artículo 9 por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 9.- Matriculación y pago por costos de aranceles, matrículas y 

derechos.- Las IES, durante el tiempo de vigencia de la presente normativa, 
podrán extender el plazo establecido para la ejecución de las matrículas 
ordinarias, extraordinarias y especiales.       
 
Deberán implementar mecanismos para que los estudiantes tengan facilidades 
en el pago de los valores correspondientes a aranceles, matrículas y derechos. 
No se podrán cobrar valores adicionales por la demora en el pago de estos 
valores, ni por el uso de tecnologías interactivas multimedia y entornos virtuales 
de aprendizaje o plataformas digitales.                    
 
Las IES no podrán incrementar el valor de las matrículas, aranceles y derechos 
en todas las carreras y programas durante los periodos académicos del año 
2020”. 

 
8. Añádase un artículo 11a con el siguiente texto: 
 “Artículo 11a.- Promoción.- Los estudiantes que, por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito debidamente justificado, debido a la emergencia sanitaria, no 
hubieran podido cursar sus estudios con regularidad, podrán acceder a los 
siguientes mecanismos: 
 

a) Parámetros alternativos de evaluación: Las IES, en ejercicio de su 
autonomía responsable y en el contexto de la emergencia sanitaria, podrán 
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implementar una escala diferente de evaluación de los aprendizajes, que 
señale la aprobación o no aprobación de la asignatura, curso o su 
equivalente. 
 
La evaluación de aprendizajes será continua, planificada y transparente. La 
asistencia a clases no incidirá en la aprobación o reprobación de la 
asignatura, curso o su equivalente. 
 
b) Examen de validación: Consiste en una evaluación de conocimientos que 
los estudiantes deberán rendir para evidenciar el dominio respecto a los 
contenidos de la asignatura, curso o su equivalente. 
 
c) Promoción por favorabilidad: Consiste en la redistribución del puntaje, 
considerando el promedio obtenido durante la asignatura, curso o su 
equivalente hasta antes del evento de caso fortuito o fuerza mayor. 

 
Los estudiantes que aprueben con uno de los mecanismos establecidos podrán 
continuar con su plan de estudios; y, en el caso de quienes no aprueben con uno 
de dichos mecanismos, podrán matricularse en la asignatura, curso o su 
equivalente sin que esto se registre como una segunda o tercera matrícula, o 
afecte su derecho a la gratuidad, en el caso de las IES públicas”. 

 
9. Añádase un artículo 12a con el siguiente texto: 
 “Artículo 12a.- Cambio de IES.-  Durante el año 2020, un estudiante podrá 

cambiarse de IES, por una sola ocasión y en la misma carrera, una vez que haya 
cursado al menos un período académico y haya aprobado las asignaturas, cursos 
o sus equivalentes correspondientes, para que puedan ser homologadas. De este 
artículo se excluyen las carreras en el campo de la salud.   
 
Para estos cambios, las IES receptoras deberán considerar la disponibilidad de 
cupos, los requisitos específicos de la institución receptora, el derecho a la 
movilidad de los estudiantes, los procesos de homologación establecidos en el 
Reglamento de Régimen Académico, y las disposiciones del Reglamento para 
garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación Superior Pública”. 
 

10. Añádase un artículo 12b con el siguiente texto: 
 “Artículo 12b.- Matrícula excepcional.- Debido al estado de emergencia sanitaria, 

las IES, con la aprobación del órgano colegiado superior, permitirán acceder a 
una matrícula excepcional a los estudiantes que reprueben una asignatura, curso 
o su equivalente, la misma que no será contabilizada como segunda o tercera 
matrícula, según corresponda”. 
 

11. Añádase un artículo 12c con el siguiente texto: 
 “Artículo 12c.- Flexibilidad de horarios y control de asistencia.- Las IES, en 

ejercicio de su autonomía responsable, por la situación de emergencia sanitaria y 
vigencia de esta norma, flexibilizarán sus horarios de clase y control de 
asistencia, así como también implementarán horarios rotativos para el retorno a 
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las actividades académicas presenciales y se podrá priorizar para las actividades 
académicas que necesiten el uso de talleres, laboratorios y otras con mayor 
componente de aprendizaje práctico-experimental.    
 
No se podrá aplicar sanciones a los estudiantes por inasistencias o atrasos por 
falta de accesibilidad a medios tecnológicos u otras causas de fuerza mayor, 
debidamente justificadas”. 

 
12. Añádase un artículo 14, con el siguiente texto: 
 “Artículo 14.- Horas de dedicación para otras actividades de docencia.- Debido a 

la emergencia sanitaria y por el plazo de vigencia de la presente normativa, el 
personal académico podrá dedicar por cada hora de clase que imparta, hasta una 
hora punto cinco (1.5) a otras actividades de docencia. Para la aplicación de lo 
señalado en este artículo, las IES públicas no podrán contratar personal 
académico adicional. 
 
Las IES podrán redistribuir las actividades del personal académico, de acuerdo a 
las necesidades de la institución”. 

 
13. Añádase una Disposición General Sexta, con el siguiente  texto: 
 “SEXTA.- Las IES deberán implementar mecanismos efectivos para la 

comunicación con los estudiantes; así como también, para la actualización de la 
información socioeconómica del alumnado, cuando corresponda”. 

 
14. Sustitúyase la Disposición Final Única, con el siguiente  texto: 
 “ÚNICA.- La presente normativa entrará en vigencia desde su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación 
Superior (CES), y tendrá vigencia por los periodos académicos del año 2020”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES  

 
PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de 
educación superior del país. 
 
SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
 
CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema 
de Educación Superior. 
 
QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Contraloría General del 
Estado. 
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SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Comisión de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Consejo de Educación Superior (CES). 

 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los treinta (30) días del mes de 
abril de 2020, en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 
 
 
 
 
Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA AMPARITO

ALVAREZ BENAVIDES

Firmado electrónicamente por:

CATALINA

ELIZABETH VELEZ

VERDUGO
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RPC-SO-012-No.238-2020 
 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Considerando: 
 
Que el artículo 11 numerales 3 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 
3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 
y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte (…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las 
servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia (…)”; 

 
Que, el artículo 26 de la Norma Suprema, establece: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 
Que, el artículo 164 de la Norma Fundamental, expresa: “La Presidenta o Presidente de 

la República del Ecuador podrá decretar el estado de excepción en todo el 
territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado 
internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural. La declaración de estado de excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado (…)”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta Magna, señala: “El sistema de educación superior se 

regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”; 

 
Que, el artículo 389 de la Norma Constitucional, manifiesta: “El estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: “El derecho 

a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una 
formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia (…)”; 

 
Que, el artículo 5 literal a) de la LOES, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 

los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 
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Que, el artículo 166 de la referida Ley, expresa: “El Consejo de Educación Superior es el 
organismo de derecho público con personería jurídica, patrimonio propio e 
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la 
planificación, regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 

 
Que, el artículo 169 literales n) y r) de la Ley ibídem, determina: “Son atribuciones y 

deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…) n) 
Monitorear el cumplimiento de los aspectos académicos y jurídicos de las Instituciones de Educación Superior (…) r) Las demás atribuciones establecidas en 
esta ley y las que requiera para el ejercicio de sus funciones en el marco de la Constitución y la Ley”; 

 
Que, a través de Acuerdo Ministerial 00126-2020, de 11 de marzo de 2020, la Ministra 

de Salud Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir la 
propagación del Coronavirus COVID-19; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1017, de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República del Ecuador decretó: “(…) el estado de excepción por calamidad pública 
en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la 
declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la 
Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y 
generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin 
de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de 
las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador (…)”; 

 
Que, a través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, de 25 de marzo de 2020, el Pleno 

del Consejo de Educación Superior (CES) expidió la Normativa transitoria para el 
desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, 
debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada 
por la pandemia de COVID-19, reformada mediante Resolución RPC-SE-04-No.056-
2020, de 30 de abril de 2020; 

 
Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en su 

Décima Novena Sesión Ordinaria desarrollada el 05 de mayo de 2020, una vez 
conocido el memorando CES-PCES-2020-0124-M, mediante Acuerdo ACU-CPUEP-
SO-19-No.164-2020, convino: “Dar por conocido el Memorando Nro. CES-PCES-
2020-0124-M, de la Dra. Carmita Álvarez Santana, Presidenta de la CPUEP, 
referente a las propuestas de reforma a la Normativa Transitoria para el desarrollo 
de actividades en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de 
excepción decretado por el estado de emergencia ocasionado por la pandemia del 
COVID; y, remitir al Pleno para su consideración”;  

 
Que, una vez conocida la propuesta de reforma a la Normativa transitoria para el 

desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, 
debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada 
por la pandemia de COVID-19, remitida por la Comisión Permanente de 
Universidades y Escuelas Politécnicas, el Pleno de este Organismo procedió a 
analizarla y determinó la pertinencia de acoger su contenido en los siguientes 
términos; y,  
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En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de Educación Superior, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar la reforma a la Normativa transitoria para el desarrollo de 
actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de 
excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-
19, modificando en su contenido lo siguiente: 
 
1. Sustitúyase el artículo 14, por el texto descrito a continuación: 
 “Artículo 14.- Distribución de la carga horaria semanal del personal académico.- Para la 

distribución de la carga horaria semanal del personal académico de las instituciones de 
educación superior públicas del país, dentro de las horas asignadas a docencia se 
considerarán las horas efectivas de contacto con el docente. No se tendrán en cuenta las horas de aprendizaje autónomo”. 

 
2. Añádase un artículo 15 con el siguiente texto: 
 “Artículo 15.- Distribución del tiempo de dedicación del personal académico.- El 

personal académico titular y no titular de las instituciones de educación superior 
públicas deberá dedicar a las actividades de docencia, las siguientes horas: 
 
a) Personal académico a tiempo completo de 14 hasta 26 horas semanales de clase. 
b) Personal académico a medio tiempo de 7 hasta 13 horas semanales de clase. 
c) Personal académico a tiempo parcial de 2 hasta 12 horas semanales de clase”. 
 

3. Añádase un artículo 16 con el siguiente texto: 
 “Artículo 16.- Organización de las asignaturas, cursos o sus equivalentes.- En las 

carreras que, por la emergencia sanitaria sean impartidas en modalidad en línea o 
híbrida, las instituciones de educación superior públicas podrán establecer paralelos de 
mínimo cuarenta (40) estudiantes. En caso de no existir el referido número, los cursos 
iniciarán con el número de estudiantes matriculados”. 
 

4. Añádase una Disposición General Séptima, con el siguiente texto: 
 “SÉPTIMA.- La presente normativa prevalecerá sobre las disposiciones del Reglamento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior y 
del Reglamento de Régimen Académico, mientras dure su vigencia”. 
 

5. Añádase una Disposición General Octava, con el siguiente texto: 
 “OCTAVA.- Las instituciones de educación superior públicas podrán contratar al 

personal académico ocasional, solamente bajo la escala de Auxiliar 1 y se sujetará a las 
disposiciones de la presente normativa en lo que corresponda a distribución de su 
carga horaria”. 
 

6. Añádase una Disposición General Novena, con el siguiente texto: 
 “NOVENA.- Las máximas autoridades, decanos, subdecanos, o de similar jerarquía, y los 

profesores que realizan investigación, estarán exentos del cumplimiento de lo 
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establecido en los artículos 14, 15 y 16 de esta norma, siempre y cuando participen en 
proyectos de investigación o vinculación, acordes a las líneas de investigación 
institucionales, que sean de valor estratégico para el país o cuenten con financiamiento preasignado”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES  

 
PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Consejo de Educación Superior la 
codificación de la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en 
las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, de conformidad con la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a las instituciones de 
educación superior del país. 
 
TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Comisión de Educación, 
Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional del Ecuador. 
 
CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Contraloría General del 
Estado. 
 
QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior. 
 
SÉPTIMA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Asamblea del Sistema de 
Educación Superior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Consejo de Educación Superior (CES). 

 
Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los seis (06) días del mes de mayo de 
2020, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en curso. 
 
 
 
 
Dra. Catalina Vélez Verdugo 
PRESIDENTA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
Dra. Silvana Álvarez Benavides 
SECRETARIA GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Firmado electrónicamente por:

SILVANA AMPARITO

ALVAREZ BENAVIDES

Firmado electrónicamente por:

CATALINA

ELIZABETH VELEZ

VERDUGO


